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RV: MEMORIAL - RAD:2019-00935

Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/06/2021 16:05
Para:  Claudia Mabel Marulanda Dorado <cmarulad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
OBSERVACIONES AL AVALUO - OSCAR SALAZAR ZAFRA.pdf; INFORME TÉCNICO DE AVALÚO - OSCAR SALAZAR ZAFRA.pdf;

De: rodrigo polanco <rodrigo12345polanco@gmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de junio de 2021 3:42 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: MEMORIAL - RAD:2019-00935
 
SEÑORA
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE CALI
E. S. D.
 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE
OSCAR SALAZAR ZAFRA.
RADICACIÓN: 2019-00935-00
Por medio de la presente me permito adjuntar el
memorial corregido con sus respec�vos anexos, les
solicito respetuosamente no tener en cuenta el correo
que envié a las 3:05 PM. 

Muchas gracias, 
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RODRIGO POLANCO MUÑOZ 

Libre de virus. www.avg.com

El vie, 4 jun 2021 a las 15:05, rodrigo polanco (<rodrigo12345polanco@gmail.com>) escribió: 
SEÑORA
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
E. S. D.
 

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 133 DEL C.G.P.
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE OSCAR SALAZAR ZAFRA.
RADICACIÓN: 2019-00935-00
 
Cordial saludo, 
 
 
Por medio de la presente me permito adjuntar memorial con sus respectivos anexos. 
 
 
Atentamente,
 
 
RODRIGO POLANCO MUÑOZ  
 

Libre de virus. www.avg.com
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SEÑORA 

JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D.  

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE OSCAR SALAZAR ZAFRA.  

RADICACIÓN: 2019-00935-00 

 

RODRIGO POLANCO MUÑOZ mayor de edad, de condiciones civiles que constan en el 

expediente de este proceso concursal, y en calidad de apoderado judicial del deudor,  

conforme al Auto No.1450 del 31 de mayo de 2021 mediante el cual se resolvió el recurso 

de reposición en subsidio de apelación que interpuse en contra del Auto No.1852 del 19 

de noviembre de 2020 mediante el cual se corrió traslado de los inventarios y avalúos 

presentados por el liquidador, resolviendo el despacho “(…) CUARTO. DEJAR SIN 

EFECTO los autos No. 551 de fecha 19 de marzo de 2021 y auto No. 1026 de fecha 4 de 

mayo de 2021, así como de los memoriales allegados en cumplimiento de las órdenes 

emitidas en tales proveídos, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

(…)”. En este sentido, por medio del presente escrito me permito presentar  las siguientes 

observaciones al dictamen pericial radicado por la señora Liquidadora, esto 

fundamentado en el Articulo 567 del Código General del Proceso: 

 

1. Según el avalúo presentado por la señora Liquidadora PATRICIA MONSALVE 

CAJIAO, se basa en un estudio de suelo no actualizado, toda vez que solo se tuvo 

en cuenta una vista satelital del predio objeto de avalúo, pero no se valoran las 

condiciones favorables del suelo para una futura explotación agropecuaria 

teniendo en cuenta que la fertilidad del suelo es buena, además, no tuvieron en 

cuenta que al lado izquierdo de la propiedad está el Rio Nima lo que facilita las 

actividades de riego para actividades agropecuarias.  

 

2. En el dictamen pericial presentado no estimó que el Corregimiento de Tablones 

hace parte del programa turístico Territorio Paraíso, es decir, que la ubicación del 

predio hace parte de una zona de amplia explotación turística debido a los ríos de 

la región, que la hacen atractiva a la vista de los turistas a nivel nacional e 

internacional, razón por la cual la zona de ubicación del predio se encuentra 

valorizada comercialmente.  

 

3. Los peritos avaluadores limitaron su concepto a una consulta virtual de la base de 

datos catastral y de una  búsqueda de vista satelital del predio mediante google 

earth, sin tener en cuenta la caracterización del terreno y las cinco construcciones 

que en el habitan que valorizan de manera significativa el predio objeto de avalúo.   

 

4. A pesar de que en la imagen 5 citada en la página 10 del avalúo presentado por 

la señora Liquidadora, se puede evidenciar que al frente de la propiedad está 

ubicado el Proyecto del Grupo Constructor SOMOS denominado Condominio 

Lagos de Maracaibo, no tuvieron en cuenta que el sector es de alta valoración 

debido a que la constructora está ofertando lotes de 3000 M2 por 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($400.000.000,00), y que es 

improbable que el predio objeto de avalúo teniendo 19.200 M2 pueda estar 

avaluado comercialmente en NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 



NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS MCTE ($976.959.159), pues la diferencia en metros cuadrados es grande, 

además el proyecto de Lagos de Maracaibo ha valorizado mucho el sector donde 

está ubicado el predio objeto de avalúo.  

 

Por las observaciones anteriormente expuestas, y por ser pertinente en el proceso de la 

referencia, me permito aportar un nuevo informe técnico de avalúo realizado por  Victor 

Manuel Rendón Salazar (Avaluador Profesional Código: AVAL-1113621779), Y Adolfo 

León Camacho Bejarano (Técnico Laboral por Competencias en Avalúos CC 16262917), 

en dicho informe técnico de avalúo la señora Juez podrá evidenciar: 

1. Una caracterización detallada del terreno, donde se valora la biodiversidad del 

suelo, clase, vocación y fertilidad del mismo para una futura explotación 

agropecuaria, también que al lado izquierdo de la propiedad está el Rio Nima lo 

que facilita las actividades de riego para actividades agropecuarias.  

 

2. Asimismo, podrá encontrar las características físicas del inmueble, evidenciando 

que le mismo cuenta con cinco construcciones diferentes entre ellas: la casa del 

mayordomo, la casa auxiliar de estadero, etc.  

 

3. Podrá estudiar de forma detallada la valoración total del predio teniendo en cuenta 

el área catastral, pero también las edificaciones con las que cuenta el inmueble 

objeto de avalúo.  

 

Por lo anterior, le solicito respetuosamente tenga en cuenta el Informe Técnico de Avalúo 

que presento toda vez que es veras y muestra de forma detallada el porqué del valor 

comercial del predio.  

 

ANEXOS 

- Informe técnico de avalúo realizado por  Victor Manuel Rendón Salazar (Avaluador 

Profesional Código: AVAL-1113621779), Y Adolfo León Camacho Bejarano 

(Técnico Laboral por Competencias en Avalúos CC 16262917) 

- Pantallazo de la página vivendo.co donde el Grupo Constructor SOMOS está 

ofertando lotes del Condominio Lagos de Maracaibo.  

 

Atentamente,  

 

 

 

RODRIGO POLANCO MUÑOZ MONTOYA  

C.C. No.1.113.634.593 de Palmira 

TP No.202.407 del C.S. de la J. 

E-mail. rodrigopolanco7@hotmail.com 
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